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REsoLUclót¡ oe LA DtREcc¡óx cENERAL DE EVALURcTóI¡'auBIENTAL poR
LA QUE SE MODIFICA LA TITULARIDAD DE LA AUToRIzAcIÓn AMBIENTAL
TNTEGRADA, FoRMULADA A t-A EMPRESA MERCK FAR|UA y ouin¡lct, s.L.
CON CIF: 8-08070195, PARA UNA INSTALAC¡ÓT.¡ OC TRARICRCIÓru DE
ESpEcTALTDADES FARMAcÉuncts, EN EL rÉnmlt¡o ulul,llclpÁL DE TRE$
cANTos, FoRI,IULADA MEDTANTE REsot-uctÓt¡ DE LA otnecclóN GENERAL
DE EVALUACION AMBIENTALDEa? DE FEBRERO DE 2008. .

Vista la solicitud de cambio de titularidad de la Autorización Ambiental lntegrada
otorgada mediante Resolución de la Dirección General de fecha 22 de febreio de
2008, a las instalaciones de "Fabridación dq especialidades farmaéuticas", ,en el
término munlcipal de Tres Cantos, presentada por MERCK, S.L. en fecha 11 de mayo
de 2011, con referencia de Registro de Entrada no 10/206838.9/11, se emite la

presenteResolucióndeconformidadcon|ossrguiente1:

ANTECEDENTES DE HECHO
'\

Primero. Mediante Resolución de,la Dirección General de Evaluación Ambienta! de

fecha 22 de febrero de 2008, se otorgó la Autorización Ambiental Integrada
(expediente ACIC FdlI4.O2O1O7) ala empresa MERCK FARMA Y QUÍMICA, S.L. con

CIF 8-08070195 para una instalación de'Fabricación de especialidades
farmacéuticas" en eltérmino municipalde Tres Cantos.

Segundo. Mediante escrito de fecha 11 de mayo de'2011 y referencia de entrada no

10/206838.9111, la empresa MERCK S.L. solicita el cambio de titularidad' de la

Autorización Ambiental Integrada, adjuntando cómo justificante del cambio de

denorninación de la empresa las escrituras de la "Solemnización de acuerdo soeia/

sobre.cambio de denominación", firmadas en Barcetona con fecha 10 de diciembre de

2008'.
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Tercero. El expediente de cambio de titularidad se ha
formalidades legales.

tramitado cumpliendo las

FUNDAMENTOS DE DERECHO:./
Primero. Corresponde a la Dirección Generalde Evaluación Ambiental eleiercicio de
las competencias en materia de control integrado de la contaminación d"l;nf*rid;;
con lo dispuesto en er artícuro 8 del Decretá 26tzoog, oe zá J" ,""¿"" p;; 

"i;r" ;;establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del- Tenitorio.

Segundo. De acuerdo con.el artículo 5 de la Léy 16t2002, de 1 de julio,"de prevención
y Control Integrados de la Contaminación, los titulares de las instalai¡ones'deberán
comunicar al órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada la
transmisión de su titularidad, 

,

En virtud de todo lo anterior, y a propuesta'delArea de control Integrado de la
Contaminación elevad a alaSubdirección General de Evaluación Ambiental. esta
Dirección General de Evaluación Ambiental,

RESUELVE

:

Modificar la Resolución de fecha 22 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Evafuación:Ambiental, por la que se otorga la Autoriza"iá"nroi";¿'l;i"*da (Exp.
ACIC- AAI- 4.A2OD7) para la instalación de "Fabricación de especialidades
f:TeTrticas" a la empresa MERCK FARMA y QUlnllCn, S.L, en el término muniCipal
de Tres Cantos, y proceder al cambio de titularidad de la Autorización Ambiental
lntegrada a fayor dé MERCK, S.L., con CIF 8-08070195 e insorita én el Registro
Mercantíl de Madrid, a los efectos de las corespondientes responsabilidades,
quedando dicha empresa subrogada en todos los derechos, obligaciones y
condiciones contempladas en la:Resolución. l

La presente Resolución se mantendrá en todo momento unida a la referida Resolución,
de 22 de febrero de'2008, de la Dirección Generaf de Evaluación Ambiental. Asimismo,
se pondrá a disposicíón del público junto con la citada Resolución en el Centro de
Documentación y Biblioteca de esta Consejería
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante ta Excelentísima Sra. Consejera de Medio Ambiente, ViüienOa y
Ordenación delTerritorio, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación
de la misma, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en
defensa de sus derechos, de conformidad con el artículo 114 die la Ley 3}l1gg2, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de ras ñ;i.i"ir;r";-;ñ;", y der
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 19 de rnayo de 2011

EL DIRECTOR GENERAL DE
EVALUAC IÓN RI¡E ICNTAL.

MERCK S.L.
C/ Batanes, I
Polígono Industrial Tres Cantos
28760 Tres Cantos (Madrid)




